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.autorizacion par_a_[a_im_portacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias gr materiales tóxicos o eli rosos

Con fundamento en tos articulos 135 fraccion _153 fraccion VII de Le General del uillorio Ecol ¡oo la Proteccion al Amoiente; 1, 2 fraoro-Ion I, 3 fraccion ll. Eu, 31. 32 33 det

_ NOMBRE COMERCIAL '
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Reglamento en Malena de Registros, Autonzaaones de Irnponacion gr Exportación gr Certrficados de Exportacion de Plaguicidas. lriutnentes Vegetales gr Sustancias gr Matenales
Torrioos o Peligrosos; 29 fraccion I, I. Kll gr KW del Reglamento Interior de la Secretaría de I'-'tedio Ambiente gr Ftecursos Naturales: el acuerdo que Establece la Clasificacion gr -
Godificacion de Mercancias cugra Importacion gr exponacion esta sujeta a Hagulacion por pene de las Dependencias que integran la Comision lnterseoretarial para el Control det
Proceso gr uso de Plaguicidas. Ferlttisantes gr Sustancias Toxioas gr ei Acuerdo que establece la clasifioeoion gr ooditìoaclün de mercancías cugra importacion gr exportacion esta sujeta
a reguraoion portparte de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales gr demas dlsfosloiones aplicables. se expide la presente autorizacion de importacion a terror de la
ernpresa_deno_minada _ _____________ _____________________í
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CQNDICIONANTES DE LA r_firUTORIZAClON
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I, La presente autorización no eximeal iautorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Iegres, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la rr1ateriå_ /-

.-.-
|

ll. Esta autorización, podrá ser regrocada por la autoridad *competente al incumplimiento de alguna de las 'condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en" la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con fomre a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlcr.rIos ii] gr 12 de la Legr Federal de Responsabilidad Ambiental gr 153 fracción VII gr
VIII de .Ia Legr General de Equilibrio Ecológico-gr la Protección al Ambiente. __

__.. ._ 7 _ ,___ _

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA) gr a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención gr atención para casos de emergencia gr accidentes. ' _

_ __

"'-_IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente. excepto la Aduana de Nuevo Laredo, _
en cuyo caso únicamente sera para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-DDSSS de fecha 15 de junio de 2rT.I1_S emitido _
por la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de ;
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto Í
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones gr las operaciones del Puerto gr el Rio Bravo. _
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Informativo: Í
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito p_revio el permiso COFEPRIS número 1S33Dü^l21CóUSl'J
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EF.1órPeLcrse._1r,r sC_c_e_p Ing. Sergio Sánchez lvlartinez- Subsecretario de Gestión para la Proteccion Ambiental.
Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlo,s¿a|dovinos(r§r)_pro_f_a_pa.gob_rnx. _ `
ing. Sergio I. Bazán Jimenez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubernamental, 3'

ÚQIAH-D3?3r'D5i'1S

. \__

_|
_,r` I

"'-¬.


